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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las quince horas y cincuenta minutos del día nueve de julio de dos mil 
veinte, en el Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud 
de información No. CNR-2020-0064, presentada ante la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de esta dependencia por parte de: 
portador del Documento Único de Identidad número  solicitud interpuesta a 
la una y cuarenta y seis minutos del día veintidós de junio de dos mil veinte, solicitando de forma 
ELECTRÓNICA, lo siguiente: 

1. Las listas de compras realizadas desde el primero de enero del presente año hasta el día 21 
de junio del año en curso. Para cada compra, se pide el nombre del proveedor, la descripción 
de lo que se adquirió, la fecha en la que se adjudicó la compra, el número de la orden de 
compras, el código o identificador de la compra (de haberlo), la modalidad de la compra (Libre 
gestión, contratación directa, licitación pública o cualquier otra, de haberla), el número o código 
identificador de la orden de compra respectiva, y si esta se financió de fondos provenientes del 
FOPROMID o de fondos ordinarios del presupuesto de la institución. En formato CSV o archivo 
EXCEL. 
2. Copia de todas las órdenes de compra emitidas por la institución de la cual es oficial de 
información, desde el 1 de enero del 2018 hasta el 10 de junio del mismo año. En formato PDF. 
3. Listado de todas las consultorías contratadas por la institución de la cual usted es oficial de 
información, incluyendo el nombre completo de cada consultor, el concepto o motivo de la 
consultoría, los montos que se le entregaron en concepto de pago durante cada mes de cada 
año entre los años 2017, 2018, 2019. En formato CSV o archivo EXCEL. 
4. Listado de proveedores de la institución de la cual usted es oficial de información, incluyendo 
para cada proveedor, el nombre completo y el monto anual que se le hubiese contratado o · 
comprado, en formato procesable para los años 2017, 2018, 2019 y 2020 (hasta el 21 de junio). 
En formato CSV o archivo EXCEL. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 36 y 66 

de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso 
a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 
enumeradas en el art. 19 y 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Sánchez 


